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DIARIO OfICIAL
DEL

MIJ'IISTERIO DE LA 6liERRA
---- --;----------.....,~---------........

RELACI0. QUE SE CITA Lo comunico a V. E. para su coooci-

Ca"':f~ . - - ;11,~; miento y COOlplimientO. Madrid, 3 de
r' - abril de 1934-

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto confirmar en el cargo de ayudan
tes de cafl1l>O d~ V. E. a los comandan
tc~ de INFA\N!TIF.JR¡IA D. Francisco
Fra.llCo-Saolga.do ArlloUjo y n. Mateo To
rres Bestard, «ue desel1'JpCl\abQn el mi.;·
mo cometido a su inmediadón en los ano
teriores empleo y destino de V. E,; sur
tiendo efectos administrativos esta dis
posici6n a partir de la revista de Cotni
sario del presente mes,

- ... .

-
Cirenlar. IEX'Cmo. Sr.: Este Ministe

rio ha r~suelto nombrar ~Uldante de
ca.l11I[lO del General de brigadlll D. Julián
Gi4. Clemente, In~tor de Ingeni~ros
de la segunda Im1Jecd6n gel1'e1"al del
Ejército, 1101 comanda1"lte de la citada Ar·
ma D. Antonio Vich Ba·lesoponey, con des-

~or...

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto :noai:rras ayudante de
campo del General de brigadá D. Leo
poldo Jiménez Ga·rcía. secretario del
Consejo Di~tor de las Asambleas de
las Ordenes MdHtaJres de San Fernando
y S;¡,n HemJenegildo, al comandante de
INGEN.IEROS D. Enrique Gallego Ve
la&Co, que a<:tualmente desempeña dicho
cometido a la ionm«iiaci6n del Ge·neral
de brigada D. ]ulíán Gil Clemente.

Lo comunico a V. E. para S'3 conoci
miento y cumplimiento. Madrid, :1 ere
abril de 19314-

HiDALGO

Señor General de la séptima. división or
gáoica.

Sdíorc.; General de la sexta división or
gánica e Interventor centra:! de Gue
rra.

:Excmo. Sr.: Rote Ministerio ha re
suelto nombt'a; ayUdante de caml¡>O dd
Genoeral de la 13." brigada de Infantería
D. Mardal Barro Garda, al coma.oo311
t~ <k la referida Arma D. José J;mé
ncz Cantón, actualmente dispon:/¡le for
zoso en la S<'xta división orgán:e<l y ag-re
gado a la. Ca.;a recluta núm. 43; surti"n
do ekctos a.dminstirativos esta di~llO

s.icióll a. partir de la revista de Comi,a
rio del pr<,:;oCllte mes.

Lo comunico a V. E. pan su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 tle
abril de I9J4.

HID.u.GO

Señor Comandante militar de Baleares.
Señor Interventor centra:! de Guerra.

HIDALGO

Sel'íor General Jefe del Es.tarlo Mayor
Central dd Ejér'Cito.

Señores Subsecretario de este Ministe
rio, General de la. quinta divisi6n or
gánica e InteriVentor central de Gue
rn.

SECRETARIA

DESTINOS

Al/iru

D. Al~el SáC'z Toledo, ~Iadrid.

De la. Gacela núm. 93.)

Ministerio dI. la Guerra

Subsecretaria

Excmo. Sr.: Este Ministerio ru, re
s~lto nombrar ayU<1ante de ~ampo de
V. E. al ~omandante de INFANTERIA,
de los CUaQro:> del Servido de Esta<lo
Mayor, D. Luis González-Anguiano Gar
cia, actUdJlmente desllna® en la décima
brigada de Inf;¡,ntería.

Lo comunico a. V. E. para su conoci
miento y cmrlJ.>¡¡miooto. Madrid, 3 de
abril de 1934.

D. Emil~ Parada Suáa-ez, B4ldajm.

Te-~tI

D. Gregorio Ahedo ~1:artin, Teruel.
D. Luis Barrios lla.rtin, Zamora.
.0. Juan }íménez Sán:hez, Cartagena..

(MlUTcia). .
D. Casimiro Ga.n:ía. Va.ras, ZarnQ.Ta..

Excmo. S~.: Este M·misterio ha f'e
SUélto q'3e 10e oocial1es de la Guardia
<:ivíl, expresados en la siguientle rcla
ción, que COOlli.en'zal con D. Emilio Pa
rada Suárez y tenniona con D, Angel
Siez Toledo, pasen a s".aci6n· de mi
rados :por haber~~ en. el preseote
~la edad n:glacn«1taria. y fijen &U .re
~ird«lcia. en 1015 p.unto» que también te
í.ndb
b
.' n 00 la meclICiIOflax:lare4acioo, de-
lendo ser cIiaicIbt de baJa. en el lnetituto

pOr fin del mes de la fech&.
.Lo comunico a V. E. paa-a su 001lG

clIn'iemo y cumplimiento, ,MadM, 30 de
\tl8no de 11934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO

SeñGr In~or generwl de la Guardia
Civil

Ilmo. Sr.: Vista la ~DSlallCia prano
vida con fecha 25 del actual por el 00
runeJ de ese IlI5tituto D. Miguel Mena
Domi~~z, ~iWdOSoe a,l ~o de
2~ d.el mismo tr.cs (Ga<:tla núm. 84), en
sl1[>lI<:a de que se le cOl'JCeda cl retiro
\:lIll arreglo a los decretos de 25 Y 29
de ahri! de 1931, y digposiciooes com¡>le
moC'Jltarias r

l':ste ),1 ini.s-terio ha. dispuesto aCC((\cr
a ¡ch d",cos del rectn"l'en-te, d cual clis
f rutad, en s·u T1Il\IC'Va situación el ha·ix'r
j);_,i,'" <k 1.01)3.33 J;.c-set"s. la í'<'nsión de
Ji•., l)CS(:tJS, a:wxa a la placa de :;> Or
d,'!} \1iEt.1,r de S31n HormC'flCgildo, que
le íué c.m:roioda .por orden circula'r de
~¡ de (Lci~'lnhre de 1~.33 (D. O. D'iunero
2(;8), mús .p,66 pesetas. corres:pondicn
te a¡ premio de efectividad <loe 00 quin
quenio, todo mensual, que percibit'á a
ll'lrtir doe primero de abríl proxímo, rpor
la Delegación de Hacienda de Vallencia,
'PO!' fij3ll' StU residencia. en diCha clllPital,
,Lo rorounioo a. V. E. lpaIl'a $'U cono

C1lt1Íoento y ~1'Ín1.ieúo. Madr¡¿, 29 de
lT>!lIrw de 1934.

RAFAEL SALAZAll ALONSO

S~ñ01' I~ gemra.l de la Guardia
CívÍlJ.

PARTE OFLCIAL

Ministerio de la Goberna
ción

ORDENES
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HIDALGO

Ca-
d·- S<cñ~; Tofe s·,~,..-'~- de las Fl\lerzalS

:l.L!¡t.arcs ,k :-1"l111(:·:':s.

tino en la actualidad en li CQCuand.:mc:a
de lngen:eros de ~larruecos.

Lo conl'.lnico a V. E. para su conoci
miento y cumplim:ento. ~1adrid, 2 de
abrii de 1934.

HIDALGO
Señor..•

• le. ..

SECCION DE PERSONAL

CONCURSOS

Circu1a'r. Excmo. Sr.: Para pro
veer una vacante que existe en el
Consejo Superior Pecuario (Sección
de Ganadería), afecto al Ministerio
de Agricultura, correspondiente a te
niente coronel del Arma de CABA
LLERIA, este Ministerio ha resuel
to se anuncie el oportuno concurso.
Los del referido empleo y Arma que
deseen tomar parte en el mismo, for
mularán las instancias en el plazo de
veinte días a contar de la publicación
de esta orden, las que serán remiti
das directamente a este Ministerio
(Sección de Personal), en el que \Ina
Junta presidida por el corone1 de Ca
ballería, jefe de dicha Sección, y for
mada por los tenientes coroneles de
Caballería con destino en las Se<:eio
nes de Persona.l y Material y el co
mandante jefe del Subnegociado de
Persona'l del Arma, darán cum~)li

miento a cuanto previene el a'rtílculo
segundo de la circular de 5 de octu
bre de 193,1 (D. O. núm. 226).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de abril de 1934·

SeilOr ...

DESTINOS

Excmo. Sr.: Este M inisterio ha re
suelto que el soldado del capítu
lo X VII de la vigente .ley de Re
dlltamiel;to D. EJuardo Calderón
Gllzm{ln, 'con destino en la primera
Comandancia de Sanidad Militar, pa
se a prestar sus servicios en concepto
de agregado al Instituto. de Higiene
Militar.

\1.0 cO'111'unico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de abril de I93~·

HIDALGO

'lieiior General de la primera división
orgánica.

DISPONIBLES

Exclllo. Sr.: Vi,tn: la instan('ia pro
nlOvid:l por el maestru herrador-forja
dor del CUERPO AUXILIAR SUB
ALTERNO DI<:-L EJEil{!ÜITO don Juan
Vargas Diaz, cll sÚlpllica de que se le
conceda el pa.e a la situación de diSlpO
nible voluntlario, este Ministerio ha re
suelto desestimar la petici6n del inte
resado por no existir eJOCedeocia de plan
tilla en la escala de ,:.1 clase, con arre- I

g:o a lo dispuesto en el artículo cuarto
del decreto do:: 5 de enem de 1933
(IJ. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumpEmiento. Madrid, 31
de marzo de 1934.

HIDALGO

Señor General de :a sexta división orgá
nica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movldapor el maestro herrador-forja
dor del CC'ERPO AlJXILIAR SUB
ALTERi\O DEL EJERCITO. don
Eloy San J03é Cañibano, con destino
en el Rigimiento Cazarlores de Caballe
ría núm. 6, 00 súplica de que se le con
ceda el pase a la situación de diSlpOnible
voluntario, este ~Iínisterio ha resuelto
desestimar la petición del interesado por
no existir excedencia de plantilla en la
es<:a:a de su clase, con arreglo a lo dis
pueSlto en el artículo cuarto del decreto
de 5 de enero de 1933. (D. O. núm. 5).

Lo cornunilco a V. E. para su cono
cimiento y ctunplimiento. Madrid, 31 de
marzo de 1934.

HIDALGO

Sciior Gcclera,1 de la ;exlta división or
gánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el brigada del regimiento
Infantería núm. 8 D. Pablo Vazquez
A mil, en súplica de que se le conceda
el pase a la situación de .. disponible
\'oluntario" con resídencia en esa di
visión, con arreglo al decreto de 5
de enero de 1933 (D. O. núm. 5),
por este Ministerio se ha resuelto ac
ce,ier a s u petición.

Lo comunico a V. E. ,para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de marzo de 1934·

HIDALGO

Seiior General de la octava división
orgánica.

Sciior Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vísta la instancia pro
movida por el sargento primero del
1"egimíento Infantería núm. 25 don
Fructuoso M'uñoz Sobrino, en súpli,ca
de que se le conceda c.J pase a la si
tuación -de "disponible voluntario"
con residencia en Las Palmas (Ca
narias), con arreglo al decreto de 5
de enero de 1933 (D. O. núm. 5),
por este Ministerio se ha re'suelto ac
cce!er a su petición.

r.o <'(l1111l11Íl'<l a V. E. para Sil CO·

nOCinli('nlO y cUlnpIil11knt". Maclrid,
.11 de l11ar7.tJ de 1934.

HIDA:..(.,O

Señor General de la ·euarta división
orgánica.

Sei'íor·es Comandante MiHtar de
narias e Interventor cen:ral
Guerra.

DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Este ),linisterio ha re
sucIto conc<:<,kr el di~tivo de Regulares
s:n derecho a barras, al teniente de l~

FANTERIA den Pablo Estr;;da Man
chól1, cvn de;,tino en el Grupo <le Fuer
zas Regu!ares Indíg<.nas de Teluán nú
mero 1, ,por llevar pre~tando sus servi
cios en el mismo má. de tres año. v
hallarse cemprendido en las disposició
oes vigentes sobre el particular.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 de
marzo de 1934.

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas }'{i
htares de ~1arruecos.

Excmo. Sr.: Este .~ljnisterio ha re
sueao con;:eder el distintivo de Regula
res sin derttho a barra.l, ad teniente de
IXFANTERIA, don Carlos Garriga
Gil, con dcs.tino en el grupo de Fuerzas
Regulares Indígenas de Tetuán núm. 1,
,por llevar prestando su's servicios en el
mismo más de tres años y hallarse com
prendido en las diS'lJOsiciones vigentes so
bre el particular.

Lo (:OI1111JJl;CO a- V. E. ~)ara su cono
cirr,iento y cumplimiento. Madrid, 30 de
I11arzo de 1934.

HIDAl.GO

Seiior Jefe Superior de las Fuerza,s
Militares de 1Iarrue<:os.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el distintivo de Regula
res sin derecho a barras, al teniente de
INFANTERIA don Fernando Agui
lar Amao, con destino en el gmpo de
Fuerzas Regulares Indígenas de lletuán
núm. 1, ,por llevar prestando ~1lS servi
cios en el mismo más de tres ailos y
hallarse comprendido en las di~,po.iiciones

\"igentes ~obre el particUlar.
Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cuml¡>limiento. Madrid, 30 de
marzo de 1934.

HIDALGO

Señor Jefe Su¡perior de las Fuerzas
M i,liitares de M¡¡,rruecos.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
snelto conceder el distintivo del Tercío
sin derecho a ba,rras, al teniel1lte de IN
FANl'ERIA don Marcc1ino Ca,iia<1a
Sn:ntaella, con d('stino en la primera
Imn<kra elel Tel"cío, por llevar prcs'tan
do ~\"S s,~rvkj", en <"1 m;"'111o 111:'1 S efe
tres ;liios y hallarse cotn¡m.'n<lid" ('11 lall
dí .•pm;i(·iolWS vi¡:entes sobre (;] particular.

Lo cOllullli<'o a V. E. para su COClO

cimíenl\<) y c.umplimicn'to. Madrid, 30 de
I11arzo de 1934.

HIDAl.GO



HIDALGO

D. O. núm. 79

Excnw. Sr.: Es'~ Ministerio ha re
sucIto cCllceua el di,t;:lti\·O del Tercio.
sin derecho a barras, al teuiente de IN
FAXTERI:\, don Miguel Mateo López
de "¡cuiia. con destino en la primera
bandera del T .:reio, por l1evar prestan·
do sus servicio, en el mismo más de
tres ailOs y hallarse compren<1ido en las
dii1X,s;ciones vigentes sobre el parti
cula:'.

Lo comunico a V. E. <¡>aJI'a su COlIO

cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 de
marzo de 1934-

HIDALGO

Señor Jefe Superio.r de las Fuerzas
~Iilita:res de :Marruecos.

ESTADO CIVIL

IExC'mo. Sr.: Vista la ins<tancia
cur,ada en 16 de febrero próximo pa
sado por esa Comandancia Militar,
~romoyida por el maestro herrador
iorjad:1I' del CUERPO AUXILIAR
SCBALTERXO DEL EJERCITO
D. Juan Santana Barre-ra, con desti
no en el re~imientode Infal1tería
núm. 11. en sú.plica de que se le rec
~ififlue el primer apellido ,por C'1 de
Hernán<1ez; resu1'tan.<1o de la certifi
lCa·ciún del aeta de nacimiento que se
acompaila, flue el interesado ha sido
autorizado legalmente para usar éste
<como primer atpe 11 ido, este ~{inisterio
ha reslIel,to aoceder a lo solicitado
Olor el recurrente, rectificándose en.
·tal sentido su documentación perso
nal, por haberse llenado los requisi
<tos filIe determina la orden dreular
de 25 de septiembre de 1878 (c. L. nú
mero 28R).

L.o ,comunÍ<:o a V. E..para su' co
noclmlento y cumplimiento. M.a.drid,
31 de marzo de 1934.

HIDALGO

Seilor Comandante' Mi'litar de Ca
narias.

-Excmo. Sr.: Vista ,la i.ns,tan.cia,
~rÜlmovi<1a por el soldado que fué

el Arma de Ayiación, Efrén Martí
n(CZ El<che, con resi,dencia en Fuentes

uenca), en sÚjpIÍlCa de que en su
do.cumt'n'ta;ción mi'litar sea re()tifieado
~u nomhre; comlprQ/bá.ndose por 10s

o:umentos que a la misma se acom
iP~nan el lerecho que 1'e aJsiste y que
k!lcho enor ha sido subsa,nado en e~
e~ldiente de quintas, eS1te Ministe
ro, de acuerdo 'con lo ínformado por
a Asesoría del mismo, ha re.suebto

acceder a 'lo so\i.ci,tado, procediendo
en conse'Cuenda se rectifique su do~
'CUimenta.ción militar en el se,n'tido de
'fiue. ~u verdadero 'nombre es· e,I' de

aSlho, y no el de Efrén, con el que
"enla fi,gu.rando. '

'L.o .comunico a V. E. ,para su co...
~OocLmleMo y ·cumlPlimiento. Maidridi

de mano de 1934.
HIDALGO

Señor General de 'la primera divi
si6n orgánica.

4 de abril de 1934

LICENCIADOS DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista '1a instancia
,promovida 'Por el suboficial de Ar
tillería D. C~istóbal Tauler Alós, que
iué baja en orden de 31 de diciembre
de 1932 (D. O. núm. 4 de 1933), .por
hallarse prestando sus servicios en el,
Cuerpo <le I nvcstigadól1 y Vigilan
cia, so'Eeitando se le eonceda el re
!liro conforme tenía solicitado con
anterioridad a su baja en el Ejérci
to, 'Como a·cogido al párrafo segundo
'<lel artículo 17 de la ley de 4 de di
oeiembre de 1931, y 1decreto de 20 de
enero de 1932 (C. L. núm. 38), al
solo efeeto de ascender al empleo de
alférez, y renunciando a los haberes
pasivos que pudieran corresponderle,
este :Ministerio ha resucito descstimar
la petición del recurrente, teniendo en
·cuenta la actual situaeión del intere
sado. y que la baja ordenada tiene
'Car<ÍJcter definitivo, sin que concurran
'Circunstancias que imlI>liquen modifi
'Cación de la misma situación.

'Lo cornunÍ'Co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de marzo de 1934.

HIDALGO

Seilor General de la primera divi
iSión orgánica.

LICENCIAS

IExcmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el teniente coronel de IN
FANTERIA D, Jacobo Roldán Fer
n[llldez, de la Caja recluta núm. 34,
este ~f inisterio ha resuelto conceder
le doce días de licencia 'por asuntos
prolpios para Barcelona, Turín y Ro
ma (Italia), con arreglo a lo preve
nido en las· instrucciones aoprobadas
por ordcn de 5 de junio dc 1905 y
circulares de 5 dc mayo de 1927. 27
de junio y 9 de septiembre de 1931
(c. L. númos. 101, 221, 411 y 681).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de abril de 193'4.

HIDALGO

: '
Señor General de la quinta divis6n

orgánica.
Señores General de la cuarta divisiÓn

orgánica e Interventor central de
Guerra.

E)QQffio. Sr.: Con,forme con 10 so
li.dta<1o por el ca¡pitán de INFAN
TERIA D. Miguel Vbquez de Cas
'tro y Dijez de La COl'tina, del regi
miento núm. 33, este Ministerio ha
oresuelto ·concederle un mes d·e !Lcen
da por asuntos IprO\Píos para Roma
(Ita.lia), París (Francia) y Ginebra
(Suiza), 'Con a.rreglo a lo prevenido
en las in.strulcciones a¡probaldlas por
orden de S de junío de 1<905 y <Circu
lares de 5 de mayo de 1927, 27 de
junio y 9 de s.eptiemb..e de 1931
(oC. L. nÚiIl1os. 101, 221, 4111 Y 681);
Idebien<io tener en cuenta elo iIlltere-

25

sado que en dicha última nación está
'Prohibido a los militares extranjeros
el uso de uniforme. ,

Lo comunÍto a V. E. para su co
nocimien.to y cum¡plimiento. ~1adrid,
31 de marzo de 1934.

HIDALGO

Señor General de la tercera di\'isión
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia
íP'l'omovida :por el teníente de IX
F ANTERIA D. José Castell Sáenz
de Tejada, del regimiento núm. 24.
en sú.plica de que se le cOluceda
treinta y cinco días de. liceneia por
asuntos propios para Bayona (Fran
cia) y Roma (Italia); teniendo en
cuenta que el interesado no pudo ha
cer uso de la que le fué concedida
por orde'n de 23 de octubre último
(D. O. núm. 248), por causas ajenas
a su volun.tad, este Ministerio ha re
suelto acceder a lo solicitado, con
arreglo a lo prevenido en las instruc
ciones de 5 de junio de 1905 y cir
'c\lllares de 5 de mayo de 192i. 27 de
junio y 9 '<le sElptiembre (le 1')3'
(c. L. nÚ¡m. 101, 221, 411 Y (81).

Lo comunico a V. E. para StI co
nocimien.t? y cUlTI;plimiento. Madrid,
3 de abrtl de 193'4.

, Hro,\LGO

Señ~r General de la sexta di\'isión
or,gánica.

Seilor Interventor central de Guerra.

PRACTICAS

,Excmo. Sr.: 'Conforme con :0 so
'licitado ¡por el teniente de comple
mento del Cuer¡po de SANIDAD ~n

LITAR, D. Carlos Carbó y Campi
llo, afe'Cto para movilizadón al ter
cer G'1"u.po de la seg-unda Comandan
!Cia del eXlpresa!<lo Cuerpo, este ::Vli
nisterio ha resuelto au.torizarle para
efectuar las .¡>rá;ctkas reglamentarias
en la referida Unidad, con arreglo a
lo que ?rece¡potúa el aortíeulo 456 del
re¡gjlamento para a¡p,lkación de la vi
gente ley de reciutamiento, sin dere
'cho a emolumento alg-uno durante el
Itiem¡po que las efectúe.

,Lo comunico a V. E. ¡para 'su co
,nocímiento y cumlPlimíento. M,adríd,
31 de mar:¡o de 193'4.

!Sefior Gelleral de la lCuar,ta divisí6n
,orgánÍoCa.

'Sellor Genera.! d·e la quin,ta división
orgánica.

REEMiPLAZO

E:lCCmo. Sr.: IVi'sto el es,crito de
e.sa J¿altura de 22 doel 31ctual, en el
que da cuenta proc·ede declarar en
&ituaci6n ,d'e '1'eem¡piIazo provisional
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Lo comunico a V. E. para su co- Centro de Movilizadón y Reserva nú-
nacimiento y cumplimiento. Madrid, mero 15, una de coronel.
3 de abril de 1934.

Elección

Antigüedad

Directores de música
.........., "'FJ"Y~",

Regimiento In.fMltería núm. S.

Regimiento núm. 4, una de teniente
coronel.

R<lgimiento núm. !o, w~a de r6:1iente
coronel.

Grupo de Fu~rzas Regulares Indigenas
de Larache núm. 4, dos de capitán. (Es
tas vaea'!1te. deberán solicitarse en la for
ma prevenida en el decreto de 20 de oc
tUDre de 1931, D. O. núm. Z35.)

Secdón Destinos de la primera di
visió~, una de cal[)itán.

SecdÓCi de Transmisiones de la pri
mera media brigada de 131 primcra de
Montaña, una de subalterno.

Com]>añía disciplina.ria de Cabo Ju- ......
by, una de subalterno.

Regimiento núm. :J, tres de subalter-
no.

Regimíento nÚtIl. 10, d09 de capitán.
Regimiento núm. 14, una de subalter-

no.
Regimiento núm. 18, una de c3Ipitán

y una de subaílterno.
RegmÍ!e1lh:> núm. 20, una de capitán.
Regimiento núm. 25. una de capitán.
Batallón Montafia núm. 1, una de ca-

pitán.
Batallón Montafia núm. 2, una de ca

pitán.
Bat;¡,lIón de Montaila núm. 5, dos de

subalterno.
Batallón ~[ontafia núm. 6, una de ca

pitán.
Batallón Ametralladoras núm. 1, una

de subalterno.
Ba\allón Ametralladoras núm. 2. l::-!a

de .ubalterno.
Batallón Ciclista, una de comaooan

te.
Batallóo Cazadores Africa ¡¡úm. 1,

dos de subaJIteroo.
Batallón Cazadores AfrK:<i núm. 4, una

de capitán.
Batallón Cazadores Africa núm. 6, una

de comandante.
Bata1l6n Cazadores Africa núm. 7,

una de comandante y una de subalterno.
Caja recluta núm. 4 .. una de ca<pitán.
'Caja recluta núm. 19, dos de capitin.
Caja recluta núm. 24, una de coman·

datm.
'Caja re<:1uta núm. 32, una de capitán.
Caja recluta núm. 43, una de coman

dante.
Caja recluta núm. 60, una de capitán.

Nota.-En cutriplimiento a 10 dispues
to en la orden de lZ <le noviembre de
1931 ~. O. núm. ~35), queda rebajada
eYootualmente l¡¡¡ plantilla de sUlbai1ter
oos en siete en los regimientos de la Pen
!Mulla, BaJearos y Ca.lIaJ\"iu, y M1 uno en
caija regimiento de Carros, baJta:llones de
Montafia., Ametrallaidoru, Ciclista y Ca
zaJ<:loroeg de Africa y Centros de Movili
zación y Reserva, dqando, en su con
secuencia, de anunciarse las vacan·t~s Que
no excodan de dicho número.

HIDALGO

HIDALGO

Mandos

ln1ant.rla

RII:LACION QUlt Sil: CITA

V ACANTES DE DESTINOS

SUELDOS, HABERES Y GRA
TIFIQ-\CIONES

Sdíor General de la 'cuarta división
orgánica.

::>enores General de l. primera Inspec
ción general del Ejército y Gene
ral de la primera di... isión or¡ánica.

Señoc Intenentor centra! de G.erra.

Examo. Sr.: Vista la ¡.!'ta.da
?romovida por el practicante de Far
macia, con destino en la farmacia
militar de esa división. D. Enrique
GÓlmez Ruiz, en sÚiplica de qne se le
abone la diferencia de sue1go a que
su¡pone tener derecho en su anterior
destino "Al servicio dd Protoctora
do", y resultando que el interesado
tenía el sueldo de 3.000 pesetas, ., re
conocido el 100 por 100 de sobre
sueldo, y Que cuando solkitó y ob
tuvo tal destino, explícitamente acep
taba las ventajas que consigo lleva
ba el mismo, renunciando por tanto
a las Que pudiera corresponderle en
su empleo como tal 'practicante mi
litar, e"te ~linisterio, de a~uerdo con
la Intendencia e Intervcnción C~ntral

de Guerra. ha resuelto desestimar la
petición dcl recurrente por carec~r de
derecho a 10 que solkita.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento )' cumplimiento. ~1adrid,

31 dc marzo de 19J4.

C¡rCl4/ar. Excm(l. Sr.: De conformi
dad con lo prevenido en el artículo se
gundo dol decreto de 4 de mayo de 1931,
circular de 13 del mismo mes y decreto
de 20 de octubre siguie.nte (e. L. núme
ros 2ZI, Z41 Y 781), este M.inisterio ha
resuelto se publique a continuacián re
lación de las v¡¡¡cantes que en ~os dife
rentes empleo de jefe. y oficiales exis
ten en las Arma.s y Cuerpos que se ci
tan, dándose cuenta por telégra.fo a este
Departamento de cualquier error que se
observe en el anuncio de ?,quélIas.

·Lo comooico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 3 de
aibril de 1934.

RETIRJOS

P"~¡~., .t7'~~~~:'';~''

EJGCmo. Sr.: Visto el escrito de
esa división de zg del &/Ctual, dando
tuenta de haber dedarado en situa
ción de re~r;o p!'ovisiooal por
en·fermo, con resídCilcia en El Ya
deral, de la provincia de Zamora, a
partir del :zB del ~itado marzo, al sar
gento primero del regimiento Infan
teria ntlln. 36, D. Francisoco Sastre
Herrero. como comprendi.do en las
in,strllc~iones de 5 de junio de 1905
(C L. núm. 101), poe cste Mi.nis
terio sc ha r~sueLto confirmar dicha
t:Ieterm;nación.

·Lo comunico a V. E. para su co
nocimicnto y clln~plil11iento. lladrid,
311 de marzo de 193-4.

~I:':"

t ............-;~ 
Señoc Jefe Superior de laa F.err;as

Militares., de YarcuecOll.

Señores General de la cuarta divi
siÓfl orgánica e Ia·tene•.tor ceIltral
tie Guerra.

!'J~.tr.~;::::~'~ ";.--,r _ ,,_

HIDALGO
J'!ll":""~"'-:""",;1~~}7;";\~~.

Señor General de la octan di ... isión
orgánica.

Señores General de la séptima divi
6ión orgánica e Intenentoe central
de Guerra.

por er::ermo, con residencia en Meli
lb, ~ partir del día 6 del corriente,
al br¡¡;,¡Ja COII dei tino ea el batallón
:Ametralladon¡¡ núm. 4, D. Simón
Pala.cic s ll.ut05 , COl1l. c.l1Ip.rendido
en la orden circular de 14 de mayo
de 192 4 (D. O. núm. 235), por este
Ministerio se Ita resuelto coniirmar
la deter!l1iución de V. E., cOClcediéll
dole e¡ pase a dicha situacien.

Lo comuaic. a V. E. pua su co
Ilocimiento y cumpfiaieat.. J,t••rid,
.3 1 de marEO de 1934.
~

lExcmo. Sr.: Vista Ja instancia
promovida por el auditor d~ divisi6n
del Cue!"po JURIDilCO MILITAR,
t;:on ·destino en la primera InoSfPC'Cd6n
general del Ejército, D. Manuel de,l
Nido y Torres, e,n sÚiPlica de que

oee lc conceda el retiro con .los be'ne
tilcios del decreto de 9 de n~iembre

último (D. O. núm. 263) y resiiden
cia en Madrid; teniendo en euen·ta Sel\or...
que reune tooas las condicione'S que
~ara dIo exige e-I aludido decreoto,
t>Or este Ministerio se ha resuelto
acceder a 10 solicitado, sienido baja
"'or fin del cor1'ie'1l'te m~s en el Cuerpo a l1Ut .pcrtenace, sel\alál1dosel~ por
la Dircoeci6n Reneral de la Deulda y
,00asl's Pasivas el habe,r pasivo que IRcgimie.nto núm. 6, una de coronel.
le corres,pon<la como auditor de di- Regimiento núm. 10, una de coronel.
viS. i6n efectivo, más la pensión de laIBata1lón Montafia núm. S, una de te
placa de la Orden Militar de San niente coronel.
Hermenegildo que a.ctuaLmente dis- Centro Movil\izaci6n y Reserva nú-
fruta. mero 10, una de coronel.
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Caballería

Regimiento Cazadores núm. 2, una de
coronel (manc!<I).

R.:gimiento Cazadores núm. 4, una de
subalterno.

Regimiento Cazadores núm. S, una de
subalterno.

Regimiento Cazaidores núm. 6, una áe
teniente coronel (el~ión).

Regimiento Cazadores núm. 7, una de
subalterno.

Regimiento Cazadores núm. 9, una de
subalterno.

Centro de ~fovilización y Reserva nú
mero 3. una de teniente coronel.

Sección de Contabilidad y a5lU1tos va
rios de la sexta división orgánica, una
de comandante.

I~I:nisterio de la Guerra, una de sub
inspector segundo o profesor mayor de
Equitación Militar.

Academia de Artillería e Ingenieros,
una de profesor primero o segundo de
E(juitación :Militar.

Africa

Regirn1ento de Costa núm. 2, once de
capitán.

Regimierlto de Costa núm. 3, una de
comaridante, tres de capitán y una de te
niente.

Regimiento de CO&ta núm. 4, uolla de
comandante y seis de capitán.

Grupo mixto núm,. 2, tre.; de capitán.
Sección de Contabilidad de la octava

división, una de c3I\>itán.
Sección de Cootabilidad de Baleares

(Palma), una de capitán.
Sección de Movilización de Baleares

(~Iahón), una de capitán.
Sección de ~Iovilización, Canarias, Te

nerife, una de capitán.
Sección dé Movilizacioo, Canarias, Las

Palmas, una de capitán.
Sección de Contabilidad, Canarias, Te

nerife, una de capitán.
Xota.---.:Las vacantes anunciadas para

capitanes podrán ser solicitadas, en pla
za de inierior categoría, por los tenien
tes que ocupan los JO primeros pue3tos
de su esca:a, quienes serán confirmados
en el destino con ocasión de su ascenso,

Nota.-CQI1 arreglo a lo preceptuado
en la orden circular de 12 de noviem
bre de 1931 (D. O. núm. :0155), se fija
eventualmente la plantilla de tenientes en
siete, en los batallooes de Zapa¡dores j
22, en loo bataJlones de Te'tuán v Meli
lIa; ocho, en el batallón de PQI1toner03 j
nueve, en el Grupo de Zapadores para
la división de Ca:ballería y brigadas de
~lontaña; l:ó1, en el Grupo de Alumbra
do e I9.uminación; siete, en los Grupos
mixtos nú¡neros 1,2,3 Y 4; 17, en el re
gimiento de Za-padores; :010, en el regi
miento de Ferrocarriles; 25, en el regio
miento de 11ransmisiones; nueve, en el
regimiento de Aerostación; 13, en el Par
que Central de Automóviles; cinco, en
:a Jefatura de Servicios y Comandancia
de Obras y Fortificación del Ferrol j
tres, en la Jefatura de Servicio5 y Co
mandancia de Obras y Fortificación de
Cartagena; ninguna en los Cer.t!'o5 de
~foyi1izadón y Reserva.

Intendencia

Destinos de Elección

Destinos ele ;;ntig-iieelad

Cuarta Comandaneia de Int<:ndencia
(p~imer GrllIpO). UIjIa de teniente coro
nel.

SlIh5eCretaría del ~linisteriQ, una de
GlIpitán.

Aviaci6n

Gmpo de Hic1ro5 núm, 6, una de
capitán y una de teniente,

,Escuadra núm. 1 (Le6n), tIna de
capitán y tres de teniente.

,E5cuac1ra núm. 2, una c1l' ('oman
(Iante, una c1e capitán y cinco de te
niente.

Eseuac1ra nllln. 3 (Logrofio), una
de capitán y dos de teniente.

Fuerzas Aéreas de Africa, 'una de
comandante.

Ingenieros

Inspcc,ióu de Ingenieros de la segun
,h J':.-:,,-,-,:ón genera' del Ejército, una
de capitán.

C'Y,l1;':",:, ,l·,' ~[o\'::izaci\lll de ImlllS
trias c:,,:,k, ,\<- la primera división, Ulla
,k ('()1l1;¡,nd;¡nt{'. ,Tdatura Trans'jXl:-tes ~Ii!itarc de Ma·

('''l11i':'-'11 <1e ~!()\'ilizaciélll de 1ndus- dr:<!, !lila de teniente.
t~i;¡s c:\,;;,.;; de la se~Jta división, una de l';1g':lduri:l ~!ilit:lr de la se~u;:,b divi-

I
,;,',n, una de C.1.pitán.

coman< ante. Parque de Int<'n<!<:ncia de V:lll:t<101id,
Jdatura de Servicios y COlnand.aneia una oe ta'Pitán.

(1(' Ohras v Fortificación de la Base Na- P;¡ga<!uría Milit3r de la 9éptima di-
v,!l ,1<-1 Férro!. una de teniente coronel v:5'ón. una de C<lIPitán.
(eleoción). Parque del Ferro!. una de capitáJl¡,

Jeí atura de Servicios y Coman(lancia Jefatura Servicios Intendencia (k Ca-
,le Obras v Fortificación de la Rase Na- narias, una de comandante.
val de <;:i,rtagena, una de e3JPitán. Tercera Comandancia (primer Grupo),

Jefatura de Tropas y Servicios y Co- una de comandante.
rn:lIld;¡·ncia de O1>ras y Fortificación de Comandancia de Ingenieros de Me-
Canarias, una de tenien~e coronel (elec- lilla. una de capitán.
ción). Servicio! de Artillería, I~enieros del

Regimiento de TraJllsmisiones, una de Rif, una de teniente.
teniente.

Rel:{imiento de Aero3tación, una de te-I Cl_I!I!!I!_C"u:p_"o~J~u¡¡;r.f~d~ic;:o~iM;;iÑI¡;it~:;;MftI!!.
n:ente. ,;aa ......"...2 ~J,,".~""" "4'Ii

Batallón de Za'Pa<1ores núm. 1, una de . Segunda Inspección ~ en r r a I del
teniente. Ejército. una de auditor de divisi6n

Batallón de Za-padores núm. 3, una (elección).
de comandante. Auditoría de Guerra de la sexta di·

Batallón de Z3I\>a.dores núm. 4, una visión orgánica, tIna de auclitor de
de COmaJllMnte. brigada (mando).

Batallón de ZaopaJ(\ores núm. S, una Nota.-Las vacantes de amlitor de
de capitán. brigada podrán ser solicitadas por los

Batallón de Zapadores núm. 6, una de del empleo inmediato inferior, para
teniente. s,er destinados 'si así corresponde en

Bata.llón de Z;¡,p<l(lores núm. 7. dos de plaza de superior categoría.
teniente.

Batallón de Zalpa,dores núm. 8, una
de teniente coronel (elección) y una de
comandante.

Batallón de Pontoncros, una de te
niente.

Gmpo mixto n{,m, 1, una de e:t.pitán,
(,irupo mixto núm. 2, una de coman

dante (<,ICl'ci6n) y tina de ca-pitán.
(-;nl.pl' mixto nÍtm. 4, tina. de ca.pit{ln.
'Comallidauci:1 d,- In~nieros de Ma

rruecos. tina de tCCliente.
Batallón de Ingenieros de Tetuán, una

de teniente.

Primer regimiento ligero, Ulla de ca
pitán.

T,'rcer regimiento ligero, una de te
niente.

Cuarto regimiento ligero, una de ca
pitán.

Quinto reg,imiento ligero, una de ca
pitán.

Sexto regimiento ligero, una de to
mamJ¡cnte, una de ca'Pitán Y una de te
niente.

S"ptimo regimiento ligero, una de te·
niente.

Octa.vo regimiento ligero, tres de ca
pitán y GO~ de teniente.

10," regimiento ligero, una de capi
tán v una de tmiente,ll:" regimiento ligero, tres de c3l\>i
tán.

13." regimiento ligero, una de tenÍen
te.

15." reg-imiellto ligero, una de capi
tán.

Ir,.. regimiento ligero, una de capi
tán.

Prim~r regimiento pesado, una de co
ron<'! (mando).

Seg-ull<!o r~im ¡ento pcs.u!o, tJII1a de co·
rrln<'1 (ma'n~lo) y doco de caJllitán.

'Cuarto re,gillliento pcsado, una de ca.
pit{\n v UI1:\. <1e «lniente.

Pri,il-rr regimiento de Montal\a, una
de mpit{lIl y una de teniente.

,Segundo regimiento de Montafla, una
de ten,i<ente.

Artillería

G~:l;l0 Regu~a.res de ~feli.JIa núm. 2,
\1:,,, <\(' s"lhalterno.

F,ta Y:'c'cl1k de Reg'u1a~es d('berá 50

"c:t:;r<(' <:'1 :a í0~l11a ;¡rncn:da en el de
c~,' , de ;:0 <\(' octuhre de 1031 (D. O. nú
rlH'r,) 23.:::).

(. ':1 :\:'r·'~i() ;¡ lo prN:eptuado ffi la
"r,:,·:' ci:','\l\;¡r <le lo! <le l1ov:<'mhre de
11131 11 l. (l, l1úm. 2S~l. qu<'da fija<!a
1'\'<'\lttl:t:IIl< ¡:te ;a plallt:lla de subalter
111'< ('n 23, ('11 ios r('gimi('l1tl),; del Arma;
('11 13, "11 el (;:'111)0 :\uto :\l11etrallado~as

Cail''¡'''s y D<l;)('"ito Central de I{mlon
tao y ,'11 cin,,,, el1 los Depósitos de Re
cria y n"l11a ,le Jerez y Ecija,



Oficiales

Escribientes

Oficinas Militares

Sanidad Militar (Veterinaria)

Ministerio de la Guerra, una. (E.)
Archivo General Militar, ocho.
Primera división orgánica, siete.
Segunda división orgánica, seis.
Tercera división orgánica, una.
Quinta división orgánica, tres.
Sexta división orgánica, dos.
Séptima división orgánica, dos.
Octava división orgánica, dos.
Octava y 11 brigadas de Infantería,

una en cada una.
Primera brigada de Montaña, unl.
Tercera brigada de ,Caballería, unl.
.Centros de Movilizacíón y Reserva

núms. 9, 10, 12, 13, tS y Tenerife,
una en cada una.

Cajas de recluta núms. 5, 9, 33, 47,
49. 52 Y 59, 'Una en cada una.

AuditaríaIS de Guerra de la prime
ra y de la sexta divisiones orgánicas,
dos en cada una.

Auditorías de Guerra de la séptima
división orgánica y de Canarias, una
en cada una.

Comandancias Militares de Guada·
lajara, de Segovia y de Mahón, una
en cada una.

Comandancía Militar de Canarias,
tres.

Escuela Central de Tiro (Seccio
nes de Infantería y de Artillería de
Campaña), una en cada una.

M'Ínisterio de la Guerra, una. (E.)
Archivo General Militar, siete.
Primera división orgánica, una.
Segunda división orgánica, cuatro·
Cuarta división orgánica, cinco.
Quinta división orgánica, ocho.
Sexla división orgánica, ocho.
Séptima división orgánica, ocho.
Octava división orgÍlnica, siete.
División de Cal>aUcría, tres.
Sc¡{unda, octava y 12 bri¡{[lClas de

Infanll'ri:l, ulla ell cada una.
1'rilll<'fa hrigada de Mon lidia, un3.
Séptima brigada de Artillería, un3'
,Centros de Movi,lización y Reser-

va núms. 1, 9. 13, Mahón y Las Pal
m"lS, una en cada uno.

Ministerio de la' Guerra (Sección
de Materia!), una de vet!:rinario ma·
yor. (E.)

De<pósito Ce:ltral de Ganado. una
de vcteri::ario primero.

Regimiento de Artillería ligera nú
mero 7. una de veterinario segundo.

Enfermerías de ganado de la' Cir
cunscripción Oriental, cuatro de ve
terinario primero y seis de veterina
rio segundo.

Enfermerías de ganado de la Cir
cunscripción Occidental, una de ve
terinario lnayor, dos de veterinario
primero y una de veterinario segundo.

Grupo de Fuerzas Regulares Indí.
genas de Larache núm. 4. una de te
niente médico.

Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Alhucemas núm. 5, una de
teniente médico.

Grupo divisionario de Sanidad Mi
litar de la Circunscripción Occidental
(Ceuta), dos de teniente médico.

Grupo divisionario dé Sanidad :Mi
litar de la Circunscri,pción Oriental
(1felilla), una de teniente médico.

Segunda lns~cción de Sanidad Mi
Etar, una de ca,pitán.

Tercera Inspección de Sanidad Mi
litar, una de capitán.

Academia de Sanidad Militar, una
de teniente.

Cuarto Grupo de la primera Co
mandancia de Sanidad Militar, una
de teniente.

Corrupañía de Sanidad de Baleares,
una de teniente.

Compañía de Sanidad de Canarias,
una de teniente.

Hoopital ~{ilitar de Alcalá de He
nares, una de teniente.

Hospital ~filitar de Sevitla, una de
teniente.

Hospital )filitar de Granada, una
de teniente.

Hospital Militar de Málaga, una de
teniente.

Hospital M ilitar de Cádiz, una de
teniente.

Hos11ital ~1 ilitar de Barcelona, una
<le teniente,

HOSlllital Militar de Vitoria, una de
teniente,

Hospital Militar de San Sebastián,
una de teniente..

Hoslli,tal ~ilitar de Pamplona, una
de teniente.

Hospital Militar de Bilbao, una de
teniente.

HOSlPital Militar de Valladolid, una
de teniente.

Hospital Militar de Coruña, 'Una de
teniente.

Hospita,1 Militar de Vigo, una de
teniente.

HOSlPita,1 Militar de Palma de Ma
llorca, una de teniente.

'Hos-pital Militar de Santa Cruz de
Tenerife, una de teniente,

Hospital Militar de Larache, una
de teniente,

Grupo divisionario d; Sanidad Mi
litar de Ceuta, dos de teníente.

Sanidad Militar (Fannacla)

,1 ns'pección de Farmacia de .la ter
cera Inspección general de 'Ejército,
una de subinspector farmacéutico de
se~llnda.

Farmacia Militar d'e la 'Primera di
visión. \Ina de subinspector farmacéu
tico de segunda (jefe).

Farmacia Militar de la c'Uarta di
visit'lIl, una de farmacéutíco mayor
(jcf,e) ,

\iarl1lal"Ía del Hospital Militar <le
(;l'l'C1nll, una uc farmacéutico primero
(jcfd.

\i;trmaria M ilitar de la quinta divi·
sión, IIn;, de farmacéutico mayor
(jefe).

Jefatura de los servicios farmacéu
ticos de la quinta división, una de
farmacéutico r>rimero.

Sanidad Militar (Medidna)
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Farmacia del HOS'pital Mílitar de
Valladolid, una de farmacéutico pr~'.
mero (jefe). "

Farmac:a del Hos'\>ital Militar d
Tetuán, una de farmacéutico segund

Reg-imiento Infantería núm~ 25, una
de capitán médico.

Rq,imiento Infantería núm. 29 (Fe
rron. una de capitán médico.

Re~im:ellto Infantería núm. 39, una
de capitán médico.

BataJl"n ),fontaña núm. 3, una de ca
pitán médico.

B<:!aJló:l ),fontaña núm. 6, una de ca
pitán mé¿ico.

Regimiento Caballería núm. 5, una
de capitán médico.
Re~im:ento Artmería a pie nÚ!D. 2,

una de capitán médico.
Batallón Zapadores Minadores nú

mero 3. una de capitán médico.
Grupo mi:-.¡:to de Za'j>adores y Telé

grajos núm. 2, una de teniente mé
dico.

Grupo míxto de Za<padores y Telé
grafos núm. 4, una de teniente mé
dico,

Segundo Gr\llPo de la primera Co
mandancia de Sanidad Militar, cuatro
de tEniente médico.

'Cuarto Grupo de la primera Co
n:andancia de Sanidad Militar, una de
tenie~te médico.

Primer GrU'j>o de la segunda Co
mandancia de Sanidad Militar, una de
I::apítán médico y cuatro de teniente
médico.

'T.erc~r Grupo de la segunda Co
mandancia de Sanidad Militar (una
Sección hipomóvil), tres de teniente
mé<l:~f).

Cuarto Grupo de la segunda Co
mandancia de Sanidad Mi'litar cinco
de teniente médico. '

HO~l'ital Militar de Sevilla (Dire~

tor), IIna de teniente coronel médico.
Hosl,ital Militar de Burgos, una de

capitán médico.
C!inica Militar de Santander, una

de comandante médi<:o.
HospitaJ Militar de Coruña, "Una de

comandante médico.
HOS'pital MiIítar de Malhón, una de

comandante médico.
N ecesidades y Contingencias del

servicio en Melilla, una de tellliente
médico.

El mismo destino en el Rif, una
de teniente médico.

El misffiQ destino en Laradle una
de tenIente médico. '

Hospita'l y Eniermería del Rif dos
d~ c;apitán médico, u'no radiólogo,' otro
CIrUjano y dos de teniente médico.

/Laboratorio de Aná.1iJSis de Ceuta,
una de comandante médico, bacterió
logo.

Batallón Cazadores de Africa nú
mero 1, una de cavitán médico.

Batallón Cazadores de Africa nú
mero .J, una de teniente médico.

Agrnp:lción de Artillería de Meli
lla. una .k teniente médico.

Datallún de Il1genieros de Melilla
tina ti l' Il'ni<'l1,te médico. '

Ten'io, nna de capitán m(·dico.
Gru 1ll) tle Fucr;¡;as Rcgulares Indí

genas tle Tl'l uán núm. 1, una de te
niente lll('dko,

Grupo de Fuerzas R,egulares Indí
genas de Melilla núm. ~, dos de te
niente médico.
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1l1Jtenden-

ligera nú

Artillería

Regimiento de Artilleria de Costa nú
mero 2, dos de maquinista electricista.

Regimiento de Artillería de Costa nú
mero 3, una.

Regin.iento de Artillería de Costa nú
mero 4. I1na de armero.

Grupo mixto de Artilleria núm. 1, una
de ar~ro y otra de maquinista electri·
cista.

Parque divisionario núm. 5, una de
maquinista electricista.

Parque divisionario núm. 6. una.
Parque divisíonaTio núm. 7, una.

Oficinas de Irrtervención de la sexta
división orgánica, una.

Servicios de Intervención de la plaza
de Bilbao, una.

Segunda Inspección de Intervención,
una.

Regimien~o de Artillería
mero 15. una.

Parque divisionario de
l1ÍJm. 7, una.

Ter'cera Comanrlancia de
tia. una.

Parque de Intendencia del Ferrol, una.
Jefatura de los Servicios de Intenden

cia de la Base Naval del Ferrol, una.
Primna InS1lCccíón general de Inten

de.l<:Ía, dos.
Segunda Insl)eCción general de Inten·

dencia, cinco.
Tercera InSIpeCción general de Inten-

dencia, dos.
pa.gaduria Militar de Ba'eares, Ul:a.
Hos.pital Milita.r de Mahón, 1.11-:...

Oficina.;; de Intendoocia de Canarias,
dos.

Pagaduria Militar de Canaria., una.

Segunda Se<:ci6n.- Segunda Subsec
ci6n.-Grupo F), delineantes de Ar

tillena

Grulpo mixto de Artillería número
1" una.

Parque de Cuelllo de Ejército nú-
mero r, una.

'Parque de <;:uenpo de Ejército nú
mero 4. una.

Parque de Cuerpo de Ejército nú-
mero 5, una.

'Parque de Cuenpo de Ejército nú-
mero 7, una.

Segunda Secci6n.-Tercera Subcec
ci6n.-Grupos A), B) Y C), ayudan
tes de obras, celadores de obras y

ayudantes de taller

Cóll1andan>Cia d·e Olbra~ y Fortifi·
<:3lCi6n de la OCtava divisi6n, una. de
ayudan'te de taller (,mecánico _. elec-

. ....:. ". . :""~

Segunda Secci6n. Segunda Subsec
ci6n.-Grupo C), maestros arrneTOI

Regímiento de Artillería pe;ada nú
mero 4, una......, .... , ......-.....................-
Segunda Secci6n.- Segunda Subtec
ci6n.-Gnlpo E), ajustadores carpin-

teros carreteros

dos de Segunda Secci6n. Segunda Subsec
una de ci6n.-Grupo B), maestros de taller

RELACION QUE SE CITA

Cuerpo Subalterno de Ingeniel'lOs
(auxiliares de oficinas)

~Iinjsterio de la Guerra. una de ofi
cinas.

Parque divisionario núm. 4, una de
a!lmarenes.

Parque divisionario núm. 5, una de
ofici'll3S y otra de a1nJ.<oc~

Parq~ divisionario núm. 6,
ofi~..nas.

Parque divisionario núm. 7,
oficinas y otra de almacenes.

IRegimiento de Artillería de C05ta nú
mero 2, una de oficinas y otra de alma-
cenes. .

Grupo mixto de Artillería núm. 2,
una de oficinas y otra de almacenes.

fu:ademia de Artillería e Illgeníeros,
una de alma~enes.

Ministerio de la Guerra (Sección de
Material, tercer N~dCiado), una.

$e.gurxla I!lS1'«ción general de Inge
nieros, dos.

Tercera'I~ general de Inge
nie~, una.

J<lfaltur31 de b; servicios de Ingenie
ros de la Base Naval del Fer.rol, tres.

Cornarxlancia de Obras y Fortificaci6n
de la: quima d'Lvisi6n, una.

Coma.ndancia de Obras y Fortificaci6n
de la sexta división, 1ma.

Comandancia de Obras y Fortificaci6n
de h séptima divir.i6n, tres.

Comandancia de Obras y' Fortificaci6n
de la octava división, tres.

Comandancia de Obras y Fortifica.ci6n
de Baleares, una.

Comandancia de Obras y Fortificaci6n
de la Base Naval de Mah6n, una.

Cuerpo auxiliar de Intendencia Mi
litar

pa,rque Di\;s.ioo3,'rilo mían. 5, dos.
P~ 'Divisi<Xlario núm. 7, tres.
Parque DA·i.sKmario núm. 8, tres.
Comandancia de Obras y Fortificación

de la octava división, una.
Academia de Artillería e Ingenieros,

una.
,&cueJa Central de Tiro (Sección de

Infanteria), dos.

1ntff1.d.eocia Central, dos.
Oficina'! de Intendencia de la quinta

divisi6n, cinco.
Jefatu·ra de Transportes militares áe

Zara.goza, una.
Oficinas de Intendencia de I~ sexta

divisi6n, dos.
Pagadur!lII Militar de llll sexta dLvi-

si6n, tres.
Pagadur!a Militar de la s6p¡tima divi-

sión, una.
Oficinas de 1ntendcncia de la octava

división. una.
Pa·ga<luría MiHtlllr de la octava divi.

sión, dos.
Jefatura de TranS1lOrtes militares de

La Coruf'¡a, una.
•
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Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér-
de la prime- cito (Primera Secci6n).
de Canarias,

Mahón,
Auxiliares de oficinas y de almace- Cuerpo Auxiliar de Intervenci6n Mi-

Militar de Canarias, nes de Artillería litar (a extinguir)

Afma

Cirrunsc6pción Oriental (Territo
rio del Rif), una. (E.)

Madrid, 3 de abril de 1934.-Hi
dalgo.

Seiior.. ,

Circul.rr. Excmo. Sr.: Este Ministe.
ri" ha rcsuebto se publiq~ a continua.
ción la re-Iación de vacantes que e.xis
tt"ll en las distintas seo:iones dd CUERo
PO AlJXILIAR SUBALTERNO DEL
EJERCITO y~ .político-militares
dOOlarraodos a ex:tírIguir. parra ser cubier.
tas con arT(glb a las ·normas que selIa
lan los decretos de 4 de ln3lYO Y 21 de
octmre de 19JI; 6nIenes doe 2Ó de SC1>
tÍ6nbre de 19J2. 6 de febrero y 28 de
octubre de 1933 (D. O. núms. 229, 3tZ Y
253) Y 30 de marlJO último (D. O. nú
mero 76), y <!ernás <!is¡posilOiones que re
gulan ua provi6.i6n de destinas, en la
propuesta ondinal"ia del mes actua&1; pu
diendo, las que se anuncia de los di&
tinros Cuenp06 a extinguí4', ser solici
tadas índi'Stintarnenbe, no sólo por los
de las categorías 'Para 1as cuales son
ammciad2;s, síno por ikI'S de todas 1as
demás dol Cuerpo 31 que COlTesponda¡ y
los del Cuel'lPo Auxiliar SUlbaI.terno
de.l Ejército para ser ad~udicaodas. en
la forma que .precewtúan las diSIPosi
ciones citadas, a los que las hayan
solilcitado y les eorre5lP0nid-a de la
'CaI1:egoría sefialada, ° a los de la mis
ma y quienes deban serlo 'POI' turno
forzoso o, en su <lefeoto, y siguiendo
el orden descendente de categoría en
categoría ha~ta negar a la última, a~

que le corre5((Jonda de cualquiera de
ellos o del Cuenpo Auxiliar Suhalter
no del Ejérdto en últImo término;
quedando as-! modifi-ca!do el articulo
cuarto de la ordi:n d·e 6 de febrero
de 1933 (D. O. núm. 32) ya nom
brada.

Lo COlll\1Illi1CO a V. E, paa'IIJ su te.tIo
cimiento y curnplimÍ«1/to. MaóI'.M', 3 de
a.brü dé 1934.

Cajas de recluta núms. 2, 12, 21,

32 , 33, 34, 40, 43, 45, 47 Y 60, una en
cada una.

Auditorías dc Guerra
\ ra división orgánica yl\ dos en cada una.
,. Auditorías de Guerra de la quinta
~ y sexta divisiones orgánicas, una en

cada una.
Fiscalía de Guerra de la Coman

dancia ~Iilitar de Canarias, una.
Comandancias Milítares de Carta

gcna. de Baleares y de Las Palmas,
una en ::ada una.

Comandancia Militar de
dos.

Comandancia
cinco.

Academia de Artillería e Ingenie
ros, tres.

Escuela Central de Tiro (Seccibnes
de Iniantería y de Artillería de Cam
paña), una en cada una.
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Artillerla ligera nú

Artillerla de monta-

Cuarta Sección (Taquimecanógrafas)

Ministerio de la Guerra (Subsecre
taría y Secciones), 58. (E.)

Biblioteca Central )filitar. nna. (E.)
Oficinas del Cuartel Gcn<,ral de la

primera división or.'{ánica, lres.
Parque de Intendencia de Madrid,

una.
Hospital Militar de 1fadrid-Cara-

banehe1, una.
<Oficinas del Cuartel Gen(·ral de la

segunda división orp;ánica. tres.
'Comandancia de Obras y Fortifica

ci6n de la segunda división. una.
Parque de Intendencia de Sevilla,

una.
Hospital Militar de Sevilla, una.
Oficinas del Cuartel General de la

tercera divisi6n orgánica, tres.
Parque de Intendencia de Valencia,

una.
Hospital Militar de Valencia, una.
Oficinas del Cuartel Gen(~ral de la

cuarta división orgánica, tres.
Hospital Militar de 11ar"t,lona, una.
Parque de Intendencia <le Barcelo

na, una.
Oficinas d'el Cuartel Gc!wral de la

(luinta clivisión or¡;¡-{¡niea. tres.
Parque de Intcndcncia de Zarago

za. una.
Hos~)ita,1 Militar dc Zaragoza, tilla.
Oficinas de,! Cuartel <';cneral de !a

se~ta división orgánica, tres.
Parque de Intendencia de Burgos,

una.

Tercera Sección. - Primera Subsec
ci6n.-Grupo C), obreros filiados de

Ingenieros

Parque Central de Automóviles, dos
de cerrajero. dos de canpintero...me
cánko o canpintero y una de forja
dor.

Tercera Sección. -Segunda Subsee
ción.- Grupo A), maestros herrado-

res forjadores

Regimiento Infanterla núm. 13. una,
Regimiel'Lto Infanteria número -37.

una.
Regimiento Caballería núm. 1, dos.
Regimiento Caballería núm. 5. dos.

. Re(!imiento Caballería núm. 6. dos.
Regimiento Caballería núm, 9, una,
Regimiento de Artillería ligera nú

mero 10. dos.
Regimiento de Artilleria ligera nÚ-

mero 11, una. .
Regimiento de Artillerla lifrera nu-

mero 13. dos. .'
Regimiento de :\rtll1ena a caba-

llo. una.
Crnpo de Fnerza, R'·~U·.;H(';; ln-

,Ií.. rena, de A~hllC'('llla, n \1111. ~. lllla.
:l'~"cll"la (\C I-:qu:t;lci(,n \[i::t:H. tln~.
Ln, p!'itllNo> Jefe' d(' 1," c;uer

,PI):' :L r¡uc se refi('r('~l la..; :1nt~'rh)rC5

\';¡cante~, -cmTIun;ear!1l1 j)or telegrafo,
ante" de los cinco día,. a p~rtir de
la f"rha en qu" r<'Cihan (·1 ])J.\H~(l OFICI;\I.
ell que están inserta,. ,i ha~' algun
error en su publÍ<:a<ción.

Regimiento de
mero '15, tres.

Regimiento de
lia núm. 2, dos.

Re.gimien'to Infantería núm. 9. una.
Regimiento Infantería núm. 37, una.
Regimiel1tode Infantería número

39. una.
DClpósito Central de Remo~ta, cin-

co.
f)('lpósito Central de Remonta (des

tacamento de Valladolid). una.
Grupo mixto de Ingenieoros de Te

nerife, una.
Gru!po milOto de Ingenieros de Gran

Canaria, una.
Acañemia de Artillería e Ingenie

ro,. una. (Es~ta vJ¡cante se anuncia
para en el caso de que no ha;ya so
licitantes del Cuerlpo de Equita·ciÓn
~f,ilitar. cuhrirla con el de Picadores
~fillitarcs.

Grupo mixto de Al'tillería núme
ro 1, tres de armero y una de gasis
ta electriciSlta.
. IGrUJpo mixto de Artillería núme
ro 2, una de armero y una de artifi
ciero.

'GrUJpO mixto de Artillería núme
ro 3, una de aranero. una de artifi
<:iero y una de mecánico conductor
automoTilista.

Regimiento de Artillería de costa
núm. 1, tres de armero.

,Regimiento de Artillería de costa
núm. 3, cuatro d,e pintor y dos de
car,pintero.

Regimiento de Artillería de costa
núm. 4, dos de gasista electricís-ta.

Parque de Cuer;po de Ejército nú
mero 1, seis de carpintero y una de
soldaldor.

Parque de CUe.IWO de Ejército nú
mero 4, una de artifi<:Íero polvorista
y cuatro de mecánico conductor au
tomovilista.

Parque de Cuer,po de Ejército nú
mero 5. dos de ajustadores, dos de
artificiero polvorista. una de carpin
tero. tres de guarnicionero y tres de
mecánico conductor automovilista.

Parque de Cuenpo de Ejército nú
mero 7, cinco de carpintero. dos de
forjador y tres de mecánico conduc
tor aut0m0vi:ista.

Parque Divi,ionario núm. 6. cin
,'0 ,k arnh'ro.

Parque Divisionario núm. 8. una
de pintor y una de mecánico conduc
tnr autoornovili~la.

La1Joratori<> elel Ejército (,eg'ul1da
:-;",'ri'·)I1). una de art iflciero polvoris
ta.

E"'ll\':a ele Alltom<)"ili'lllO dd Ejérci
lo ('e;'::lll1da Sccción). una dc g'asis
ta ell"Ctricista.

Militar de
Tercera Sección. - Primera. Subtiec
ción.-Grupo A), aillerol guarnicio

neroa bastero.

. .. Segunda . Secci6n. - Quinta Subsec-
)fadrid-Cara- ciÓn.-Grupo A), picadores Militares

-

Rc·g-illlicnto de Artiller!a ligera nÍ!-
R"Killlie:l!n ,1t' ArtilJ<orla pe~a<ln nÍl- nwro ~, una.

nH'!'O ~. ,1M ,\t' tMnt'r<>. 11na <le guar- !{ep;illlit'llto de Artillerla ligera nú-
nicinll<'ro, una de forjador. 11na e\e nll"ro 10. tre,s.
hnjalatcro. ulla d(' ,pin,tor y s('i~ de R('gimiento de A,rtillerla ligera nú-
lll('C';'lnico cGn.ductor automovilista. mero n, tres .

.Rcgimiento de Artillería pesada nú-l Regimiento de A,rtillerla ligera nú-
mero 4, una de forjador. mero 13, una.

Tercera Sección. - Primera Subsec
ci6n.---Gr.upo B). obreros filiadoa

Farmacia Militar de la cuarta di
visión orgánica, una.

Farma;cia del HostPital Militar de
Gerona. una.

Farmacia ele! Hos,!,ital Militar de
Vitnria. una.

Jefatura ele lo~ servidos farmaleéu
ticn, (le Tlaleares. una.

Farmacia del Hnspital Militar de
'MaldI11. una.

F;lr111aeia del Hns,pit.al
Las Pal,ma,. una.

Segunda Sección. - Cuarta Subsec
ción.-Grupo C). practicantes de Far

cia

Hospital ~filitar de
bane!Jel, una.

E"cuela Central de Gimnasia, una.
Jefatura de los servkio, Sanita

rj~s médicos de la Cir.cunscrilpiCión
Occidental, una.

Segunda Sección. - Cuarta Subsec
ción. Grupo A), practic-antes de Me

dicina

tricista) (La Coruña),.y una de cela
dor de obras (León).

Comandancia de Obras y Fortifi
cación de la plaza maritima de El
Ferro!, tres de ayudante de obras,
una de celador de obras.

Comandancia de Obras y Fortifi
cación de la plaza marítima de ~{a

hón. dos de ayudante de obras.
.Comandancia de Obras y Fortifi

cación de Baleares. una de ayudante
de obras (PaLma de :Mal1orca).

Parque Central de AutomóTiles,
una de ayudante de tal1er y una de
auxiliar Üé taJler (montadores de
automóviles).

:Maestranza y Parque de Ingenie
ros, tres de ayudante de taller (una
Qe electriCista, otra de mecánico ajus
tador y otra de especialidad de la
madera).

_-\cademia de _"'rtillería e Ingenie
ros. una de ayudante de taller (apa
ra tista).

Batallón de 2a'padores )finadores
núm. 4. una de avudante de taller.

Batallón de Za.)adores ~f:nadores
núm. 3. una de ~yudan.te de taller.

Gnlo0 de Zapadores pa~a la Di
"'isió:l de Cahallerb y brigadas de
)[ontaila. una de anldante de taller
(Pal11":,~na). .

Gn:", mixto de 7.a·)adores v Te
l':·¡.r~ai:·, t1Ú~ll. 1 ob1i0~,a). u'na de
Cl'>dl,r de n~)r,1.~.

Cr::;l<} tllixt¡) de Za'l;id():-('~ v '1"('
1':'g~:lí"" núm . .: (~[el;"rra). u'n:l de
l('('~:1(!t·r (1(' t,hr:¡..;.

(;r,,:'o :\ IItornodli,ta de :\irira. d,)"
d" a I'll<lant,· de taller (es;,erialidad
,k au!ol1l,·)\·iles).
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HIDALGO

HIDALGO

Infanterfa

Intendencia

Sanidad Militar

RELACION QUE SE CITA

,Com¡paflla de Destinos de Melilla,
una.

Regi'miento Infanterla núm, 3, dos.
Regimiento In,fantería núm. II, una.
Regimiento Infantería núm. J2, una.
Regimiento Infantería núm. 14, dos.
Regimiento Infantería núm. 21, una.
Regimiento Infantería núm. 22, una.
Regimiento Infantería núm. 32, una.
Regimiento Infanterla núm, 37, una.

Primera Comandan'Cia, primer Grl1¡>O.
lIna de sargento primero.

Primera Coman,Jancia, cuarto Grupo,
una de sargento primero.

Segunda C<>mandancia, primer Grul,l)
una d<.: subayUldallte.

Se¡.,"IIDda Com:llx1ancia, tercer Grupo,
una de sargento primero.

Compañía de Cana-rias, una de briga
da.

Madrid, 3 de abril de 1934.~Hidalg(\.

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio Se ha resuelto se publiquen
a continuación las va<;antes de sar
gentos que existen en las diferentes
Arma.s y Cuerpos del Ejército, las
que serán cubiertas en la forma re
glamentaria.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum!plimiento. Madrid,
3 de a'bril de 1934.

Primera Comandancia, primer Grupo,
una de subayudante.

Segunda Comandancia, primer GP1fO,
una de subayudante.

Tercera Comandancia, segundo Grupo,
una de suba')"udante.

Cuarta Comandancia, primer Grupo,
una de subayUdante.

Cuarta Comaml.aocia, segundo Grupt),
una de sargento primero.

Cuarta Comandancia (Sección de Tro
pa de la Ba3e Naval tk!I Ferroj) una
de sargento primero. '

Academia de Infantería, Caballería e
Intendencia, una de brigada.

Centro de Movilización y Reserva nú
m«;ro 13 (Valladolid), una de sargento
prunero.

Coma.ndancia de Melilla, una de sub
aYllIÓante y una de brigada.

Comaooa11cia de Ceuta, una de sub
ayudante, dos de brigada y una rlc sar
gento primero.

ballería y brigadas de :Montaña, una de
sargento primero.

G!upo .mixto óe Zapadores y Td~
gratos numo 2 (~knorca), una de óar
geuto pnmero.

Grupo mixto de Za'Padores ,. T ~ 'é
grafos núm. 3 (Teneriie), una'de sar
gento pr.mero.
Gr~ mixto de Zapadores y Te:égra

fas numo 4 (Gran Canaria), una de s;,¡b
ayudante.

nú-

nú-

Ca-

bri-

Artillería

Caballería

Ingenieroa
•

Batallón de Zapaóores Minadores
mero S, una de subayudante.

Bata.llón de Zapadores Minadores
mero 6. una de sargento primero.

Batallón de Pontoneros, una de
arla .

g . 1 d"'ó dGr-uopo mixto pasa. a IVISI n e

Regimiento ligero núm. 7, una de bri
gada.

Regimiento ligero núm. 13, una de sar
gento primero.

Regimiento ligero núm. 14, dos de bri
gada y una de sargento primero.

IRegimíento Montaña núm. 1, una de
subayooante y dos de sargento primero.

Regimiento Montaña. núm. 2, una de
briga.da.

Regimiento ,pesado núm. 2, cill'CO de
sa·rgento 'Primero.

Grupo mi>i/lo núm. 2, una de sooayu
dante y una de brigada.

Grupo mixto núm. 3, una de subayu
dante. -

Regimiento de Costa núm. 2, una de Seflor...
subteniente.

Regimiento de Costa núm. 4. una. de
sargento ,primero.

Academia de Artillerla e Ingenieros,
Utlla de sargento pritne!'o.

Gru·po de Infantería de este Ministe
rio, una de brigada.

Regimiento Cazadores de Caballería
número 1, una de subayuda.nte y una
de brigada.

Regimiento Cazadores de Caballería
número 4, una de subteniente y urn. de
subayudante.

Regimiento Cazadores de Caballería
nún~ro 6. una de subteniente, una de
suhayudante y una de brigada.

Regimiento Cazadorcs de Caballería
núnK'ro 8, dos de subayudante y una de
brigada. .

l{egimiento Cazadores de Caballena
níullcro 9. una de subteniente y dos de
sarg<'nto primero.

Regin1Í<'nto Caza<!c·rcs de· Cahallería
número 10. dos de hrigada.

llepó.'ito Central de l{emonta, una de
sa r","<'I1 to primero.

Es;.'u<·la de F'<luitaciún ~1i\itar, una de
sa.rgento primero.

Regimiento Infantería rtúrn. :u, una
de :>argento primero.

Regimiento Iniantería núm. :l4, un...
de sargento primero.

. :Rcgimiento Inianteria núm, 25, una
de sa.rgento primero.

Regimiento lniauteria núm. 34, una
de sargento primero.

Regimiento Infantería núm. 36, una
de sar~el1to primero.

Regimiento Infantera núm. 37, una
de sa.rgento primero.

Regimiento Infantería núm. 39, una de
mbay~nte.

Batallón de Ametralladoras núm. 4,
ooa de brigada.

BataJlón de :Montaña núm. 2, una de
sargento primero.

Bata'¡¡ón de Montaña nÍlm. S, una de
sargento primero.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto se publoiquen a
Continuación las vacantes de .sUboficiales
que existen en las diferentes Armas y
Cuerpos del Ejército, las que serán cu
biertas en la forma reg1lamenta1"ia.

Lo comunico a V. E. para su conoci
rniento y cUlIlIplimiento. Madrid, 3 de
abril de 1934.

R&LACION QUE SE CITA

Infantena

Regimiento Infantería núm. S, una de
sargento primero.
.. Regimiento Infantería núm. 8, una

_'\le brigada.
Regimiento núm. 13, una de brigada.
Regimiemo Infantería núm. 19, dos

<le brigada.

Quinta Secci6n

Subsecretaria del Ministerio, una
de conserje.

Madrid, 3 de abpl de 1934.-iHi
dalgo.

S~l\or...

Hospital Militar de Burgos, una.
Oficinas del Cuartel General de la

séptima división orgánica, tres.
Parque de Intendencia de Vallado

lid. una.
H05~úal ~lilitar de Valladolid, una.
Ofic'!:as del Cuartel General de la

oct'.va división orgánica, tres.
Parque de Intendencia de La Co

ruña, una.
Hosp:tal Militar de La Coruña,

una.
Comandancia Militar de Baleares,

tres.
Comandancia de Obras de la base

naval de Mahón, una.
Parque de Intendencia de Palma

de Mallorca, una.
Hospital Militar de Palma de Ma

llorca, una.
Comandancia Militar de Canarias,

tres.
Parque de Intendencia de Teneri

fe, una.
HOSlpital Militar de Tenerife, una.
Jefatura de los senicios de Inge

nieros de la plaza marítima de El
Ferrol, una.

Jefatura de los servicios de Inge
nieros de la plaza marítima de Car
tagena. una.

Parque de Ejército núm. I (Ma
drid), una.

Parque de Ejército núm. 4. (Bar
celona), una.

Parque de Ejército núm. S (Zara
goza), 1.

Parque de Ejército núm. 7 (Valla
dolid), una.

Lal)()ratorio del Ejército, una.
I·:,t;,i>!<:cimicnto C<:ntral de Sanidad

<Laboratorio y Parque Central de
Farmacia), dos.

ParqUé de Sanidad Militar, una.
CLlart~l Gen<:ral de las Fuerzas Mi

litares de ~larruecos, tres. (E.)
Ho,pital Militar de Tetuán, una.
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HID.\LGO

HIDM.GO

••••..
INTENDENC~ CENTRAL

CARGOS

Señor...

Señor...

Circular. Exano. Sr.: Por este :Mi
nisterb se ha resuelto, se anuncien las
vacantes de cabo de trompetas que exis
ten en el regimiemo de Artillería lige
ra núm. 12 y Grupo~uela de Infor
mación .Y íq>ografía. pa·ra que ¡>uedan
ser solicit3!das en el ¡plazo de dia días
por los de dicha clase que deseen ocu
pall"las.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y C1lm'P1'¡miento. 113!dríd. 3 de
abril de 193"¡'.

cimiemo y cum~limiel1'to. Madr'd. 3 de
abril de 1934.

CirClllar. Excmo. Sr.: Vista la coo
sulta f~mnulada 'POr el Jefe de :05 ser
vicios de Imet1dellCia de Japrimera di
visión orgánica, C<X110 consccllelKia de

de la resolución tomada por el G.:neral de
b. ~unda Brigada> de Infantería (Ba
elajoz) de C¡ue el oficial de Intendencia
con destino en el depósito de dicho
Cuerpu en la niCllCiOlk'lda plaza. se ha
/{a cargo dal mobi'lia'l"io de aquella Co
m3Jl)(!a.t1ICia Mili~ar; por este ~lillistcrio

se ha rCSlU'Cl1to que. en annonía con 10
prevenido e11 qas órdenes circula'l"es de
15 de fchrCll"O de 181)4 (e. L. núm. 41)
y 10 de m¡¡¡yo de 1926 (e. L. nÍlm. I¡G),
y muy e!5lPOCialmmJle [la-ra cUlnpli011cntar
lo diiSoVllCS'ÍO en el reglamento orgánico
del Cuer¡po de Illlten(\coocÍa de IC) de
mayo de :1913 (e. L. núm. 6..¡.). en lo
sucesivo y de una manera g<'lleral, di
chos cometidcys sean desempeiia<lu3 por
oficiales del Cuerpo de Inteooencia, cu
YOlS 11OI11hra,¡m-iCfltOlS wrán acordados por
la A't1'torídad M,i:litar de la plaza, ;¡ rn-o
pt1le5ita del Jefe de 10.'> ,servicios de In
tendencia y entre eiL pel'sonal de dicho
Cuerpo que en ell;¡¡ Ipre9te sus se-rvicios.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUml\l'limiento. Madrid, 28 de
mano de 1934.

29,

22,

una

núm. 25.

núm. 20.

núm. II,

núm.

HIDALGO

Infantería

Infantería núm. 3.
una de bajo..
1nf3!Iltería n(~m. I().

I\ni=tería núm.

Músicos de tercera

RELACWX QUE SE CITA

M úsicos de primera

Regimi.emo de
una dé clarinete.

Regimiento de
una de clail'ioct:e.

Músicos de segunda

Circlllar. E.xcmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto se publique a con
tinuación relación de ¡as vacantes de
músicos de primera. segunda y tercera
clase que existen en el Ejército. las que
deberán >er cubiertas en la forma re
glamentar:a.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplianimto. Madrid. 3 de
aibri,¡ de 1934.

Regirr.·iel1lto de Infamería
= de requinto.

Regimiemo de Il1'fal1'terÍa
ulla de 000e.
R~imiento de Infantería

= de ch~e.

Ba1allón 1Iollltaña núm. 5.
c1a.rÍ11lete.

R~imiento de
una die t I'unlbón y

R~innieJtt{) de
una de hajo.

Reg-imienJto de Infantería núm. 21,
una de cla-rinete.

Regimiento de Inlfalltcría núm. 22,
UI1.1 de tn:mhón.

RogÍJrniento de Infal\tería nÚltr.·. 27,
UII1<'l de C'1a'l"Ínert.e.

Reg'imiroto de II'1lfan1crÍa núm. 35.
una de fl arJta.

Bata>1I6n (le Monotaiia núm. J. una de
c1aJ1'incle.

Rata'l1lm de -Montaiia núm. 6. una de
fliSlCorno.

Madrid, 3 de 3Jbri·l d:c 1934.-Hidalgo.

Circltlar. Excmo. Sr.: Por este Mi
ni"tlCrio se ha resuelto ~e puIjl·ique una
va.cante de ~':tl)<} de tambores que existe
en el rrq~iani.e11Jto de I..fall'ltería núm. 3, Señor...
la <jue deoorá ser clUlbierta en -la fonna
reglall11entaria. I -MA--D-R-ID-.--IK-P-R-E-.-T-,.-Y-T-ALLll--.-z-s-D-a-L-Y-lo

Lo comu'1"lico :Ji V. .E. 'Para su cono- .ISTItRIO DE LA. GUERRA

Artiller:a

Caballería

Ingenieros

Intendencia

Regimiento Cazadores de Caballe
ría núm. 8, una de sargento de Ca
ballería.

,Depósito Central de Remonta, una Señor...
de cabo remontista.

lla~allón Montaiia núm. 3, 1:na.
Batallón Montaiia núm. 5, una.
Batallón Cazadores de Africa nú-

mero 7. una.

~gimiento ligero núm. 3, una.
Regimient::> Egero núm. 8, una.
Regimiento ligero núm. IJ. una.
Regimiento ligero núm. 12, una.
Regimiento ligero núm. 13. tres.
Regimiento ligero núm. 15. dos.
Regimiento :Montaña núm. 2, tres.
Regimiento Costa núm. 2, una.
Grup0 Escuela de Información y

Top0g"rafía. una. (H3!biéndose anun
ciade> distintas veces y no habiendo
sido cuhiertas con personal que re
uniera las condiciones que determina
la nrden circular de :211 de diciembre
último (D. O. núm. 298), se cubrírá
de nn haher ~olicitantes comprendi
dos en dicha disposición con el más
antiguo de los que la soliciten.)

Nota.-lLos jefes de los Cue11>os
tendrán presente al cursar las pape
letas 10 dispuesto en el artículo 17 de
la orden circular de 3 de julio de 1930
(C. L. núm. 240) por si reunen las
condiciones prevenidas para los des
tinos que solicitan.

'Batallón de Zalpadores Minadores
núm. 5. una. de la especialidad de
Zapadores.

Grupo mixto de Zapadores y Telé
grafo.'; núm. 4 (Gran Canaria), una,
de la especialidad ele Zatpadores.

C:lmandancia ele Ceuta, una de sar
gento.

Madri<l. 3 de abril de 1934·-Hi
dalgo.
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.• independiente de la Imprenta y Tanerel del Ministerio de la Guerra. POI' COI1I~te, todcMI i
101 pectidos de DlUIO OFICIAL y Col,cri6tt úgüo,ivo y cuanto ae relacione CaD eltot u.toe, uf -
como anunciOl, nacripcionea, ¡iros '7 abonarél, deberán dirigirse al ad10r Adminiatra40r del Dü- !
.. OnCUI. del llin.iMerio de 1:& Guerra, y DO a la referida Imprenta. ¡¡

ANU NClo;mll;~I;;;~~~;;I;I;llIlllllIlllllIllIllIllIlIIllllIIfill/llUmmfJl!ll' =1=

LcNt flI'oced-- de Eaopda le iuertar6a a ruóa de 00*) S*etal lIa.e& tleado 4e1
nII'PO ,. ea plana T&rla.b1e,. baeiWoee 'DD& boD.ificaci6n elol 10 POI" 100 101 QIrI ..
ooetnteD o abonen por aAoe _tádtlUoe. Para el eurUJJ«o, 0,25 peeetaa linea ..cWa
y ,..o &D&lpaelo. La p1Mla .. dmde en cuatro columnas. Los pa¡os baa de 1aac:erH
,.. ...... trim.tnI, MIIIieItI'ea o &6~I' dectro dd primer m. de •• - !

TotI 11~, ...... cIIrIPD 111 ......~ ... DamO
OnCJAL del IlIal.-Io di la aa.n.

• Q'
:DIIl1UUldilitilliWiIDIUIDIRIIIIIIMillUliUllmlliUllllll'ÜUi1iiUiilUli4GIIiIIDlDiIWlanlJlmIDlnlnl1llnlnmlUIIIIJllnlnllllnlnlnllllUllllnllllllllllUIIIIUI11IUIIIIIIIIIIUInl"IUI= .,
~ ;
~ !
~ m
1 !,-·"·'"·¡;;:;;·I-;,-~·;;;~;,:-~~~,;~;;;~~"~~~~~";;;~~",,,"u·'-·l I
I ~ MINISTERIO .;: LA QUERRA I I
~ ~ ~ ~
~ ~ N6mero o p1ieco del dfa .•• ••• .... ~ ~

(semestre)

i"," I!!!_ :k"~H~: ..~· ~l:::~~: ~ ~Le'k~.~·· ~~ ~;:: 1_=_ 1__--_
: A 1& Colección I4is1ativa.... :1.75 A la Cole.CciÓD Lepla.tin.... 5..se
= iñauIuJuIllIlIlIlJllnlUlllllllnlnlnllllnlllllllllllllUllllJlIllJlIllWIJUIUIUI1III1IUIUIllIUIUIUIllIIIIUlIIIDIIIIUlOIDJIPIIIIIIU"tI'"IIIIIIIII'"IIIIIIIII"''''''" ~

Q¡- Lu .uscripciones particulares se &dmitirin, como mínimum, por un aemeJtre, ~~,. ~.~=_-=~
,nf/Uf"O tU rNf"O, abril, jvlio • ochlbr,. En las alllcripciones que ~ hagan despuéa de 1.. citadu
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